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CONSTANCIA; Al despacho del señor juez informando que la parte demandante realizó diligencias de notificación según los 
lineamientos del el numeral 3° del art.291 del C.G.P. Bucaramanga, 07 de noviembre de 2023 
  
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Rad. 2023-00119-00 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectivamente y como lo indica la constancia secretarial, el apoderado del extremo 
demandante arrima constancia de las gestión adelantada con miras de notificar al 
demandado HERNANDO FLOREZ ANAYA.1 

  
Sin embargo y revisada la comunicación remitida físicamente a HERNANDO 

FLOREZ ANAYA, la misma deja ver imprecisiones que deben corregirse; en razón 

a que, pese a que acudió a una empresa de mensajería certificada, en el citatorio 

se suministra información incompleta, esto es, no indica la dirección de la sede física 

del Despacho2, siendo esta: Palacio de Justicia de Bucaramanga – Calle 35 No. 

11-12 - Oficinas 251 y 252, Barrio Centro de Bucaramanga –.  

  
En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para rehacer la notificación 
al demandado HERNANDO FLOREZ ANAYA, del auto que libra mandamiento de 
pago teniendo en cuenta lo advertido en precedencia, es decir, informando la 
dirección de la sede física del Despacho: Palacio de Justicia de Bucaramanga – 
Calle 35 No. 11-12 - Oficinas 251 y 252, Barrio Centro de Bucaramanga.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
 

Para notificación por estado 119 del 17 de noviembre de 2023 

                                                 
1 Véase PDF. “010 Memorial” del cuaderno digital C01Principal. 
2 Pág. 8 del PDF. “010 Memorial” del cuaderno digital C01Principal. 
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